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un¡dos Por su Salud

RESOLUOONNo'075 DE2Ols
(1 7 de Mviembre de 201 5)

POB MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA AVISO Y LA PUBUCACION DE LOS ÍEBMINOS DE

CONDNCIONES DE LA CONVOCAÍORIA PUBUCA No 11-z)15

LA E.S.E. HOSPITAL SAN AÑTONIO DE CHIA', lNVlrA A TOP¡9,4.FnsgMS MTURALES Y

run-ó"ó;s rñ róR¡¡l coru¡ur,n¡ (cor.rsoncros y uNlÓN TEMPOfiAL) NACIOMLES Y

É#iür'¡Enns óoN ¿ÁpÁctnm or É¡rcruAn EL coNrnAro cuYo og¡Fro sE RELAoIoNA

óriñ ü;¡óe-cüÁcióH, rr¡e¡onen¡lenro DE LA INFRAESTRUcTURA ExlsrENrE Y

óói¡óriiñ-óe ñúeéiós oe TRABAJo DEL AREA ADMlNlsrBArlvA DE LA

CN¡IPNESÁ SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA DE PRIMER

NIVEL DE COMPLEJIDAD."

ELGERENTE DF tAE.s.E HosPlrAL sAN Avro¡¡lo oecnín- cuNDIM¡/|ARCA

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ACUERDO

0, óEa;8 oe ¡¡nvo DE 2014, PoR MEDIo DEL cuAL sE ADoPTo EL ESTATUTo DE

co¡nMTActóN DE LA E.s.E Y DE MAS coNcoRDANTES

CONS|DERANDO:

Que EL HOSPfTAL SAN ANTONIO Transformado mediante Ord enanza 012 del22 de Matzo de

iSS6, por la Asamblea de Cundinamarca en una EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y que tiene

oor obieto la prestacion de servic¡os de salud de Pr¡mer Nivel de Complej¡dad, constitulda como

!áieórlu 
"ió""iul 

de entidad púbtica descentratizada det ofden Departamenrat dotada de
p"i"án"iiu ¡urió¡ca, patr¡monio y Autonomía Administrativa, integrante del Sistema General

de Seguridad Social en Salud, sometida al régimen juríd¡co acorde-^con lo, consagrado en los

Ártióulói rs¿,rss v 197 de la Ley 100 de 1993, ley 't't22 de 2oo7 v ley 1438 de 2011 y

conforme al ÁcUehDo 09 de Mayó 28 de 2014 de la Junta Directiva, por medio del cual se adopta

el Estatuto de contratac¡ón y la itesolución 012 de Septiembre 01 de 2014 de la Gerenc¡a' por

medio de la cual se adecuo él Estatuto de Contratación de la ESE Hosp¡tal San Antonio de Chía

La E.S.E. Hospital San Anton¡o de Ch ía, Celebro con la Secretaria de Salud de Cundinamarca -
Convenio de Desempeño No 929 de 2014, con el objeto Coadyuvar f¡nanc¡eramente a la

gmprása SocialOel E;tado Hospital San Antonio de chía, para la adecuación y mejoramiento de

la infraestructura existente, con el fin de contribuir en el fortalecimiento, mejoramiento y

cumplimiento de los componentes del sistema Obligatorio de la Garantía de la Cal¡dad ' en el

contbxto de redes de servic¡os de salud y ¡,4odelo de Gestión en salud, impactando en la calidad

de los servic¡os a la población Cundinamarquesa y en su equ¡libr¡o financiero'

Oue la Secretaria de planeación del Departamento de
del 22 de Octubre de 2014, conceptúa lavorablemente
apalancar financ¡eramente a La Empresa Social del

mejoramiento de la ¡nlraestructura de la ESE,

Cundinamarca mediante concepto 2258
la ejecución del gasto de inversiÓn para:

Estado San Antonio de Chía, Para el
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EMPBESA SOCIAL DEL ESTADO

rcspn¡¿ " sau ¡utottto " - cqh
Nlr. 899.999.156.l

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dada en C}lía a los veintinueve ( I7) dlasdelmes de

Que denfo del presupuesto de gastos conespond¡ertes, a la üg€nc¡a fiscal del año 2015' existe el

p?ái"ór*t" i,ii"iá¡ *:üi*oó parila ejecución del pres€nte proceso ry-g-:ll*g.d" DosclENTos
6uÁÁeñili ñueve ulil-oues'selclgHros cllcueHr¡ Y uN MIL cuarnosclENTos
ÑóieÑrl v NUEVE PEsos ($249.651.499,00) lll/crE de conformidad con el certil¡cado de

o¡iooni¡¡¡oaO Ño. 1455 de b3 de Noviembie 20'15 Del tubto 22403 Programa de

ÉoiJ""iti"nlo rn"t¡tucional - ¡nvers¡ón expedido por el área de Presupuesto de la ESE

Que elcomité de compras y Contratación de la E.S.E.' evaluaÉ hs propu€stas, paraque de es{a manera

la selección del contraiisb iea obletiva y transparente; en aplicaciúl de los pdncipios generabs de la

conkatación eslablecidos en la ley.

Por lo anteriomente oqrueslo, EL GERENTE DE LA ES.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE cHiA,

CUNDINAMARCA

RESUELVET

ARÍICULO PHIMERO: Dar Aviso y Puuicar los téminos de cordiciones, con el fin de iniciar apertura el

proceso de conrccabria públba No.l1 de 2015, invitar a todas las personas naturales yjurídi:as o en lorma

bonjunta (consorcio y únión temporal) nacionales o extranjeras, que tengan dentro de su activ¡dad

expresamente el objeto de este proceso y cumplan con todos los requis¡tos exigidos para el

mismo, para el electó se publicara en el Secop y la página de la enüdad, dando cumplimiet{o mn lo

eshblecidos en elcronograma.

AFTICULO SEGUNDO: Lo€ pagos a los cuales se obl¡ga el Ho6pital pam h ejecucion de la convocatoria

mencionada en el artículo anterior se subordinan a hs apropiac¡ones presupuéshles que mn hl nn se

ordenan en el presupüeslo para la ügencia fiscal del 2015, de confomidad con lo expuesto en la pane

moliva de esta Resolución.

ABICULO TERCr¡O: El comité de conpras y contrataciones del f|ospital realizaÉ la evaluac¡ón de las

pr@ueslas en el proceso de convocatoria públba No. 1 1 del 201 5.

ARTICULO CUARTO: La presente resolt¡cion rige a padir de su exped¡iÓn.

Ante la a|ferior Resolución No pfocede recurso alguno

de Dos lvil Qu¡nce 2015
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